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Valores negociables y otras inversiones financieras análogas:

La Fundación Almadén no posee valores negociables ni otras inversio-
nes financieras análogas.

Créditos no derivados de la actividad:

Los créditos a largo plazo que se encontraban en el activo del balance 
se refieren a créditos al personal, durante el ejercicio 2005 se ha proce-
dido a su cancelación.

Existencias:

No existen elementos susceptibles de formar parte de existencias en 
la Fundación.

Subvenciones, donaciones y legados:

Se recogen en este epígrafe el importe de los ingresos a distribuir en 
varios ejercicios correspondientes a las subvenciones recibidas y destina-
das a la financiación de las obras de rehabilitación del Real Hospital de 
los Mineros de San Rafael, así como las donaciones recibidas correspon-
dientes a las obras de rehabilitación de los activos cuyo derecho de uso se 
ha recibido, realizadas por otras entidades «por cuenta» de la Funda-
ción.

En ambos casos, la imputación a resultados se realiza en función de la 
amortización de los elementos a los que están afectas.

Las subvenciones contabilizadas por la Fundación Almadén tiene una 
doble naturaleza; las recibidas como usufructo de bienes del patrimonio 
de Minas de Almadén y Arrayanes, S.A. cuyo importe ascendía a 31 de 
diciembre a 1.076.141,55 euros y las destinadas a la financiación de las 
obras de rehabilitación del Real Hospital de Mineros de San Rafael. Todas 
ellas se imputarán a resultados en función de la amortización de los ele-
mentos a los que están afectas.

Provisiones para pensiones y obligaciones similares:

No existen provisiones para pensiones ni obligaciones similares.

Otras provisiones del Grupo I:

Así mismo, no existen otras provisiones del Grupo I.

Deudas:

No mantiene la Fundación deuda remunerada.

Impuesto sobre beneficios:

El excedente negativo del ejercicio determina una base de cálculo del 
impuesto negativa que se podrá compensar con futuras bases imponibles 
positivas.

Transacciones en moneda extranjera:

La Fundación Almadén no ha realizado transacciones en moneda 
extranjera durante el transcurso del ejercicio 2005.

Ingresos y gastos:

La imputación de ingresos y gastos se realiza en función de la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan y con independen-
cia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos.

Los ingresos y gastos, han sido valorados de acuerdo con sus verdade-
ros valores especificando su origen en cada una de las cuentas abiertas al 
efecto y expresándolos cualitativamente en cada uno de los grupos 6 y 7 
del Plan de Contabilidad aplicado.

5. Activo inmovilizado: 

Inmov. inmaterial Saldo al 01.01.05 Altas Bajas Traspasos Saldo al 31.12.05

      

Gastos de investigación y desarrollo  . . . 0 – – – 0
Derechos de uso de bienes inmuebles  . 3.325.504,15 870.076,61 – – 4.195.580,76
Aplicaciones informáticas  . . . . . . . . . . . . 0 – – – 0
Provisiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 – – – 0

 3.325.504,15 – – – 4.195.580,76
Amortizaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (110.371,80) (128.720,04) – – (239.091,84)

 3.215.132,35 741.356,57 0 0 3.956.488,92

 6. Subvenciones, donaciones y legados: 

Cuenta Saldo 01/01/2005 Altas Bajas Saldo 31/2/2005

     

Subvenciones FEDER Real Hospital  . . . . . . . . . . . 1.110.769,23  44.430,74 1.066.338,49 
Subvenciones Caja Madrid Real Hospital  . . . . . . .  797.936,87  31.917,44 766.019,43 
Subvenciones Mayasa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236.331,44 849.263,37 9.453,26 1.076.141,55 
Subvenciones JCCLAM  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500,00 0,00 1.500,00 
MOV. Contable  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.145.037,54 850.763,37 85.801,44 2.909.999,47 

 7. Acontecimientos posteriores al cierre:

Con posterioridad al cierre de cuentas no se han producido acontecimientos que puedan modificar la imagen fiel de los estados financieros de 
esta Fundación. 

 701 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2007, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 7 de enero y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 7 de enero se 
han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 3, 38, 22, 50, 54.
Número clave (reintegro): 1.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 14 
de enero, a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 7 de enero de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 702 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2007, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se convocan 
exámenes teóricos ordinarios para la obtención de titula-
ciones para el gobierno de embarcaciones de recreo y 
motos náuticas.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 17 de junio de 1997, 
por la que se regulan las condiciones para la obtención de titulaciones para 
el gobierno de embarcaciones de recreo, y las Resoluciones de la Dirección 
General de la Marina Mercante de 30 de Diciembre de 1997 y de 17 de 
noviembre de 1998, publicadas en el Boletín Oficial del Estado números 158 
de 3 de Julio de 1997, 8 y 296 de 9 de enero y 11 de diciembre de 1998, res-
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pectivamente y el Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, por el que se actua-
lizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos náuticas.

Esta Dirección General en uso de las facultades que tiene conferidas 
ha resuelto convocar exámenes teóricos ordinarios para la obtención de 
títulos de Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de 
Recreo, Patrón de Yate, Capitán de Yate, Patrón de Moto Náutica «A» y 
Patrón de Moto Náutica «B», con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

Los exámenes se celebrarán por aquellos tribunales que se constituyan 
de conformidad con lo establecido en el artículo Quinto de la Resolución de 30 
de diciembre de 1997 y de la Resolución de 17 de noviembre de 1998.

2. Solicitudes

Los candidatos solicitarán su admisión a examen en instancia dirigida al 
Director General de la Marina Mercante, cumplimentado el modelo de 
impreso 790, código 077, y que figura como anexo I, a esta Resolución. Dicho 
impreso se facilitará en la Dirección General de la Marina Mercante, Capita-
nías Marítimas y Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo, se podrá hacer el 
pago telemático a través de la página web del Ministerio de Fomento. http://
www.fomento.es. Oficina virtual. Pago telemático de tasas.

A la solicitud (modelo 790) código 077, deberán unirse los siguientes 
documentos:

a) Una fotografía en color semejante a las exigidas para el documento 
nacional de identidad, en cuyo dorso figurarán su nombre y apellidos.

b) Certificado médico en impreso oficial ajustado al cuadro de apti-
tudes psicofísicas determinadas en la Resolución de la Dirección General 
de la Marina Mercante de 30 de Diciembre de 1997, o, en su defecto, foto-
copia compulsada de la licencia de conducción acompañada de informe 
de un médico o diplomado en óptica en el que se certifique que el intere-
sado cumple con el criterio 1.3 del anexo I de la precitada Resolución 
de 1997, o fotocopia de la tarjeta acreditativa del título anterior del candi-
dato si lo ha obtenido o renovado en un tiempo inferior de cinco años a la 
fecha de la convocatoria que solicita.

En lugar de la fotocopia compulsada de la licencia de conducción 
podrá presentarse el documento expedido por un Centro de Reconoci-
miento de Conductores, de los regulados por el Real Decreto 2272/1985, 
de 4 de diciembre, que acredite haber superado el reconocimiento médico 
necesario para la obtención de la licencia de conducción. Cuando dicho 
documento acredite asimismo que el interesado cumple con el criterio 1.3 
del anexo I de la precitada Resolución de 1997, no será preciso acompa-
ñar el informe médico o de Diplomado en óptica a que hace referencia el 
párrafo anterior.

c) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, 
la tasa por derechos de examen para las titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo se aplicará un coeficiente del 1,02 al importe 
exigible durante el año 2006, por lo que para 2007 serán:

Capitán de Yate: 75,78 euros.
Patrón de Yate: 64,94 euros.
Patrón de Embarcaciones de Recreo: 48,72 euros.
Patrón de Navegación Básica: 37,88 euros.
Patrón de Moto Náutica «A»: 37,88 euros.
Patrón de Motor Náutica «B»: 32,47 euros.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la inscripción de 
las pruebas de examen y la solicitud no se tramitará hasta tanto no se 
haya efectuado el pago.

d) Una fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de 
residencia o pasaporte, en vigor, o el consentimiento expreso del intere-
sado para que sus datos de identidad puedan ser consultados, todo ello en 
virtud de lo dispuesto en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre.

e) Los candidatos que tengan superada una parte del programa de 
Patrón de Yate o Capitán de Yate, por haberla aprobado en exámenes 
anteriores, aportarán en el momento de presentar la solicitud el certifi-
cado del último examen realizado al objeto de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo segundo «convalidación del programa teórico» de la 
Resolución de 30 de diciembre de 1997.

f) Fotocopia compulsada de la titulación inmediata inferior, salvo 
que le haya sido expedida por la Dirección General de la Marina Mer-
cante, en cuyo caso no será necesaria la compulsa. En el supuesto de 
tenerlo en trámite, en alguna de las CC.AA., además del resguardo de tra-
mitación, deberán aportar un certificado acreditativo del Órgano compe-
tente confirmando que reúne los requisitos exigidos para la expedición 
del Título antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

g) La no presentación a examen, salvo por enfermedad, debidamente 
justificada y en el plazo máximo de tres días hábiles con posterioridad al 

examen, no dará lugar a cambio de matrícula para una próxima convoca-
toria de las que figuran en el anexo II. Solamente, se podrán realizar cam-
bios de matricula, en las circunstancias anteriores para el año 2007.

h) Una vez finalizado el plazo de solicitud de matricula, se hará 
pública la lista provisional de admitidos y excluidos en el Tablón de Anun-
cios de la Dirección General de la Marina Mercante, pudiendo en el plazo 
de diez días subsanar las deficiencias los candidatos que hayan resultado 
excluidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1, de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285).

3. Presentación de solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en los exámenes podrán presentarse 
directamente en la Dirección General de la Marina Mercante, o bien en los 
lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y se remitirán a los respectivos Tribunales de 
examen una vez constituidos los mismos.

4. Calendario de exámenes

Los exámenes se celebrarán en las fechas y lugares indicados en el 
anexo II.

5. Tribunales

Los Tribunales que han de juzgar las pruebas serán nombrados por la 
Dirección General de la Marina Mercante, una vez conocido el número de 
candidatos presentados a los exámenes.

Los miembros de los Tribunales tendrán derecho al abono de 
indemnizaciones por asistencias, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a cuyos efectos los Tribunales de Capi-
tán de Yate y Patrón de Yate se incluirán en la primera categoría y los de 
Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón para Navegación Básica, y 
Patrón de Moto Náutica «A» y Patrón de Moto Náutica «B» en la segunda 
categoría de las previstas en el artículo 33.2 del citado Real Decreto.

6. Desarrollo de las pruebas

Los lugares de celebración de los exámenes se anunciarán por los Presi-
dentes de los Tribunales en los respectivos tablones de anuncios una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes y se indicarán los materia-
les o útiles que deberán llevar los candidatos. Al finalizar el ejercicio, el 
candidato presentará el resguardo de la solicitud de matricula, sellada por 
la Administración, si fuera preciso, a petición del Secretario del Tribunal.

Una vez conocido el número de candidatos, los Presidentes de los tri-
bunales indicarán la fecha, hora y lugar de los exámenes para cada una de 
las titulaciones, en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de la 
Marina Mercante y además en la Subdelegación del Gobierno en Aragón, 
para los exámenes previstos en Zaragoza.

Asimismo, si es posible, y solamente a efectos informativos se podrán 
consultar las listas de admitidos/excluidos, horarios y calificaciones provisio-
nales, en la página web del Ministerio de Fomento: http://www.fomento.es.

7. Resultado de los exámenes

Finalizados los exámenes, se publicarán en los tablones de anuncios 
de los centros correspondientes, las listas de calificaciones.

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de las listas de calificaciones en el 
Tablón de anuncios, para presentar por escrito las reclamaciones que 
consideren oportunas, dirigidas al Secretario del Tribunal, con indicación 
de los datos personales y reclamación debidamente razonada.

Los Secretarios de los Tribunales, con el visto bueno de sus respectivos 
Presidentes, expedirán certificación individual de las calificaciones obteni-
das, que se ajustarán al modelo oficial, incluirán el resultado del reconoci-
miento médico preceptivo y serán retirados por los interesados en la loca-
lidad del examen. No será necesario emitir dicho certificado para aquellos 
aspirantes que hubieran superado las pruebas en su totalidad.

8. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 
de ella podrán ser impugnados en los casos y forma previstos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 2 de enero de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 
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 ANEXO II

Lugares y fechas de celebración de exámenes teóricos
para el año 2007

Madrid
Febrero.
Patrón Navegación Básica y Patrón Embarcaciones de Recreo.
Inicio matrícula: 22.01.2007.
Cierre de matrícula: 31.01.2007.
Inicio exámenes: A partir del 20 de febrero de 2007.

Zaragoza

Marzo.
Patrón Navegación Básica y Patrón Embarcaciones de Recreo.
Inicio matrícula: 01.02.2007.
Cierre de matrícula: 20.02.2007.
Inicio exámenes: A partir del 15 de marzo de 2007.

Madrid
Marzo.
Patrón Moto Náutica «A», «B», Básico, PER, Patrón de Yate y Capitán 

de Yate.
Inicio matrícula: 05.02.2007.
Cierre de matrícula: 23.02.2007.
Inicio exámenes: A partir del 23 de marzo de 2007.

Zaragoza
Mayo.
Básico, PER, Patrón de Yate y Capitán de Yate.
Inicio matrícula: 12.04.2007.
Cierre de matrícula: 25.04.2007.
Inicio exámenes: A partir del 21 de Mayo de 2007.

Madrid
Junio.
Patrón Moto Náutica «A», «B», Básico, PER, Patrón de Yate y Capitán 

de Yate.
Inicio matrícula. 07.05.2007.
Cierre de matrícula… 25.05.2007.
Inicio exámenes: A partir del 15 de junio de 2007.

Octubre.
Patrón Nav. Básica, Patrón de Embarcaciones de Recreo, y Patrón de 

Yate.
Inicio de matrícula: 01.09.2007.
Cierre de matricula: 21.09.2007.
Inicio exámenes: A partir del 19 de octubre de 2007.

Zaragoza
Noviembre.
Patrón Navegación Básica, Patrón Embarcaciones de Recreo y Patrón 

de Yate.
Inicio de matrícula: 24.09.2007.
Cierre de matrícula. 19.10.2007.
Inicio exámenes: A partir de 20 de noviembre de 2007.

Madrid
Diciembre.
Patrón de Moto Náutica «A», «B», Patrón de Navegación Básica, 

Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón de Yate y Capitán De Yate
Inicio de matricula: 29.10.2007.
Cierre de matricula: 15.11.2007
Inicio de los exámenes: A partir del 14 de diciembre de 2007 

 703 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la Secretaría 
General de Transportes, por la que dispone la publicación 
del pliego de instrucciones técnicas y administrativas que 
han de regir las actividades a encomendar por la Comi-
sión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Avia-
ción Civil a la Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuti-
cas Civiles, S. A. durante el año 2006.

La Secretaría General de Transportes del Ministerio de Fomento ha 
aprobado el Pliego de Instrucciones Técnicas y Administrativas, con 
fecha 8 de mayo de 2006, por el que se encomienda a la Sociedad para las 

Enseñanzas Aeronáuticas civiles, S. A. (SENASA) la realización de traba-
jos de colaboración técnica con la Comisión de Investigación de Acciden-
tes e Incidentes de Aviación Civil (CIAIAC), en el marco de la investiga-
ción de accidentes e incidentes de aviación civil. Para general conocimiento, 
en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre, se dispone la publicación de dicho 
pliego como anexo de la presente Resolución.

Madrid, 14 de diciembre 2006.–El Secretario General de Transportes, 
Fernando Palao Taboada.

ANEXO

Pliego de instrucciones técnicas y administrativas que han de 
regir las actividades a encomendar por la Comisión de Investiga-
ción de Accidentes e Incidentes de aviación civil (CIAIAC) a la 
Sociedad para las Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, S. A. 

(SENASA) durante el año 2006

1. Objeto

El objeto del presente pliego es definir los tipos y las condiciones de 
los trabajos técnicos a encomendar por la Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil (CIAIAC) a la Sociedad Estatal 
para las Enseñanzas Aeronáuticas (SENASA) durante el año 2006, al 
amparo del artículo 67 de la Ley 24/2001, por el que se otorga el carácter 
de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración a 
dicha sociedad y de la Resolución de 13 de diciembre de 2002, de la Sub-
secretaría del Ministerio de Fomento, por la que se aprueban las tarifas 
aplicables por SENASA  para la ejecución de esas tareas.

2. Descripción de las actividades

Los trabajos a realizar por SENASA, conforme a este pliego, están 
previstos en el punto uno.g) del artículo 67 de la Ley 24/2001.

Las actividades a desempeñar se describen a continuación:

2.1 Trabajos técnicos para la investigación de accidentes e inciden-
tes de aviación civil por parte de especialistas y personal experto en las 
operaciones de vuelo, la ingeniería aeronáutica, el mantenimiento de las 
aeronaves, la normativa aeronáutica, los servicios de tránsito aéreo, las 
infraestructuras aeroportuarias, la meteorología y la medicina aeronáu-
tica, fundamentalmente.

Los cometidos que se pretenden en este campo abarcan todas las fases 
de la investigación y suponen las siguientes tareas, desarrolladas de 
manera orientativa, según se expone:

2.1.1 Asistencia sobre el terreno a la investigación de campo:

Adopción de medidas de preservación.
Recopilación de datos.
Toma de testimonios y declaraciones.
Examen de huellas y restos.

2.1.2 Obtención, procesado y análisis de la información contenida en 
registradores de datos de vuelo (FDR).

2.1.3 Obtención, tratamiento y análisis de la información contenida 
en registradores de voces de cabina (CVR).

2.1.4 Establecimiento de inspecciones y exámenes específicos.
2.1.5 Realización de tareas de manipulación sobre los restos para 

revisiones detalladas.
2.1.6 Revisión, gestión y análisis de la información obtenida:

Estudio de los aspectos operacionales: secuencia del vuelo, historial 
de la tripulación, planes de vuelo, condiciones meteorológicas existentes 
y previstas, evaluación de los servicios de tránsito aéreo, comunicaciones 
mantenidas durante el vuelo, aspectos de la navegación, actuaciones de  
la aeronave, cumplimiento de las instrucciones operacionales, etc.

Estudio de las características técnicas de  la aeronave: 

Estudios estructurales: reconstrucción de restos, evaluación de los 
tipos de roturas del material, modos de aplicación de cargas, exámenes 
especializados, etc.

Estudios de los motores y hélices.
Estudio de las instalaciones y equipos de a bordo.

Estudio de los aspectos de mantenimiento: revisión del historial de la 
aeronave, procedimientos de mantenimiento, reparaciones y modificacio-
nes implantadas, normas aplicables, etc. 

Estudio de los factores humanos: análisis médicos y patológicos, estu-
dio de las lesiones, aspectos sicológicos, análisis de la supervivencia, etc.

Estudio de los medios de evacuación, búsqueda y salvamento.


